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1 OBJETIVO 
 

El Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de lo establecido en la Resolución 1545 de 2019 por 

la cual se determinó el procedimiento para realizar el saneamiento de aportes patronales 

correspondientes a la vigencia 2012 a 2016, ha diseñado un aplicativo de gestión con el objetivo que tanto 

Administradoras como Empleadoras puedan cargar sus estados de cuenta para permitir efectuar mesas 

de saneamiento y con ello lograr la conciliación de periodos en deuda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 4 de 67        

2 REQUISITOS MÍNIMOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 

APLICATIVO 
 

Requerimientos tecnológicos: A fin de garantizar el mejor funcionamiento del aplicativo se solicita a 
las Empleadoras lo siguiente: 

- Conexión a Internet (Recomendación 500KBs Upload/Down) (LAN / Dial / GSM) 
- Los navegadores recomendados son: 

• Google® Chrome® 63 o Superior 

• Firefox 3 o Superior 

• Microsoft Internet Explorer 9 o superior 

• Safari 11 o Superior 

- El Sistema operativo recomendado es Windows 7 o superior 
- El tamaño de Memoria RAM recomendada es 2 GB o superior 
- El tamaño de Disco Duro recomendado es 2 GB o superior 
- La velocidad de Procesador recomendada es 1.5 GHZ o superior 

Del mismo modo, los participantes de las mesas de saneamiento deberán tener habilitado usuario en 

SISPRO. 

 

3 PERFILES 
 

Para efectos del presente proceso de saneamiento, se contará con los siguientes perfiles: 

• Entidad Territorial: Es decir, en el lugar donde se llevarán a cabo las mesas de saneamiento 

(Departamento, distrito o municipio). 

• Administradora:  Administradoras de Fondos de Pensiones – AFP, Administradoras de Fondos 

de Cesantías – AFC incluido el Fondo Nacional del Ahorro - FNA, Administradoras de Riesgos 

Laborales – ARL, Entidades Promotoras de Salud EPS y Entidades Obligadas a Compensar – 

EOC y/o FOSYGA hoy la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES. 

• Empleadora: Las entidades del sector salud que hayan sido beneficiarias de los recursos para 

el pago de aportes patronales de la asignación del Sistema General de Participaciones para 

Salud de la respectiva entidad territorial. 

• Ministerio de Salud y Protección Social: Funcionarios involucrados en brindar asistencia 

técnica durante el desarrollo del proceso de saneamiento, quienes tendrán un rol de consulta 

y seguimiento. 

Todos los participantes de las mesas de saneamiento deberán tener habilitado usuario en SISPRO. En 

caso de que aún no lo tengan, deben seguir los siguientes pasos:  

http://www.minsalud.gov.co/
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 1.   Registrarse en la página web https://miseguridadsocial.gov.co/ 

2. Posteriormente ingresan a través de la página https://web.sispro.gov.co/ para solicitar usuario 

institucional.  

3. Si tienen dudas sobre estos pasos,  se podrán comunicar con el área de soporte a través del correo 

soportepisis@minsalud.gov.co 

4 ACCESO AL APLICATIVO DE GESTIÓN DE APORTES PATRONALES 
 

Para acceder al Aplicativo de Gestión de Aportes Patronales se debe ingresar a través de la siguiente URL:  

http://saa.sispro.gov.co/Modulo/frontend/seguridad/login 

Los participantes de las mesas de saneamiento que han sido delegados por parte de la entidad territorial, 

deberán iniciar su sesión con el usuario y la contraseña que tienen habilitados en SISPRO. Cuando ya se ha 

ingresado al Aplicativo aparecerá la siguiente interfaz: 

Nota: Es importante aclarar que el usuario podrá acceder al aplicativo si y solo si cumple dos 

condiciones: 1) Contar con un usuario habilitado en SISPRO y 2) que ese usuario sea parte de una 

mesa de saneamiento previamente creada por parte de la ET. 

 

 
 
 
 

http://www.minsalud.gov.co/
https://miseguridadsocial.gov.co/
https://web.sispro.gov.co/
mailto:soportepisis@minsalud.gov.co
http://saa.sispro.gov.co/Modulo/frontend/seguridad/login
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5 FUNCIONALIDADES 
 

5.1 ANÁLISIS 
 

5.1.1 POTENCIAL DE MESAS 
 

La Empleadora tendrá la posibilidad de verificar el listado de mesas potenciales en las que podrá participar. 
Para ello podrá dar clic en la opción de Análisis -> Reporte Potencial de Mesas como se muestra en la 
siguiente imagen: 
 

 
 
Una vez ha ingresado a la funcionalidad, el sistema muestra el potencial de las mesas de saneamiento a 
desarrollar como resultado del reporte de información por parte tanto de la Empleadora como de la 
Administradora. 
 

Nota: El listado de reporte potencial de mesas muestra el total de mesas a realizar en todo el 
proceso sin filtro alguno de información. Si el usuario desea ver cuáles son las mesas potenciales 
asociadas a su Empleadora deberá filtrar la información. 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 7 de 67        

 
 
La Empleadora puede filtrar la información digitando los respectivos NIT tanto de Administradora como 
de Empleadora en la sección “Filtros de Búsqueda”.  Posteriormente, da clic en la opción “Buscar”, por la 
cual el sistema visualiza la información asociada a los números de NIT ingresados como se muestra en la 
siguiente imagen: 
 
 

 

http://www.minsalud.gov.co/
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5.2 SANEAMIENTO 
 

5.2.1 CONSULTAR MESAS DE SANEAMIENTO CREADAS 
 
La Empleadora tendrá la opción de consultar las mesas que han sido creadas por parte de las Entidades 
Territoriales y en las que ha sido programada su participación.  Para ello, el usuario de la Empleadora debe 
seleccionar de la lista desplegable llamada “Saneamiento”, la opción “Consultar Mesa” como se muestra 
en la siguiente imagen: 
 

 
 
Una vez haga clic en la opción “Consultar Mesa”, el usuario podrá ingresar los datos necesarios para 
efectuar una búsqueda. Es posible realizar filtros mixtos por Administradora, Empleadora, Estado de la 
Mesa de Saneamiento y Departamento donde se desarrolla la misma.  
 

http://www.minsalud.gov.co/
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Una vez haya seleccionado los criterios de filtro, haga clic en la opción “Buscar” con lo cual el sistema 
mostrará la información con los parámetros dados. 
  
 

5.2.2 CONSULTAR DETALLE MESAS DE SANEAMIENTO CREADAS 
 
Como se expuso en el punto anterior, se puede realizar una consulta de la mesa de saneamiento realizando 
filtros; ahora bien, para ingresar al detalle de la mesa, donde puede consultar información relevante de 
ella haga clic en el botón verde  que aparece al lado derecho de cada uno de los registros del listado 
de mesas creadas y posteriormente haga clic en la opción “Consultar” como se muestra en la siguiente 
imagen: 
 

 
 
 
Una vez haya hecho clic sobre la opción “Consultar”, el sistema mostrará el detalle de toda la mesa de 
saneamiento así: 

http://www.minsalud.gov.co/
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En la sección de “Creación de Mesa de Saneamiento” encontrará información relacionada con la fecha de 
inicio de la mesa y la fecha prevista para la finalización de la misma. Asimismo, encontrará los nombres 
tanto de la Administradora como de la Empleadora involucrados y el número de la mesa. 
 
Seguido a ello, encontrará los gráficos de “Estado Solicitudes”, “Razón de Exclusiones Administradora” y 
“Razón de Exclusiones Empleadora”.  El primero de ellos, “Estado Solicitudes”, muestra el número total 
de registros que cruzaron entre la Administradora y Empleadora y si cuenta con procesos de solicitud de 

http://www.minsalud.gov.co/
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conciliación y de llegar a contar con ellos, diferencia si la solicitud fue aceptada o rechazada por su 
contraparte.  
 

Nota: El proceso de saneamiento, se desarrolla bajo un contexto de negociación donde tanto la 
Administradora como la Empleadora realizan “solicitudes de conciliación” con los valores 
pertinentes que deben ser aprobados por su contraparte, de esta manera se entiende que la 
negociación ha sido satisfactoria y por ende la conciliación.  

 
En la sección de “Personas Participantes”, encontrará el listado de personas que la Entidad Territorial 
registró como participantes en la mesa de saneamiento.  Es importante mencionar que estos funcionarios 
son los únicos que se encontrarán facultados para ejecutar los procesos de negociación y firmar el acta de 
conciliación de aportes patronales.  
 
En la sección de “Carpeta Electrónica”, se podrá consultar el listado de documentos asociados a cada una 
de las personas participantes de la mesa entre los que se encuentran soportes de identificación, soporte 
de representación legal y soporte del poder, así como documentos asociados a la mesa (ej., el acta de 
cierre). 
 
 

5.2.2.1 GENERACIÓN DEL ACTA DE CONCILIACIÓN (PDF) 

 
Para generar el documento PDF del acta de conciliación haga clic en la opción  ubicada en la 
parte superior derecha del detalle de la mesa de saneamiento como se muestra a continuación: 
  

 
 
 
Una vez haga clic, el sistema generará el acta de conciliación de la mesa con los datos conciliados, 
información de los representantes e información asociada a las ejecuciones del SGP. 
 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 12 de 67        

 
 

 
Nota: Se recomienda que la generación del acta se haga al final del proceso de conciliación, toda 
vez que es un documento que posteriormente deberá ser cagado en la herramienta como soporte 
del cierre de la mesa. 

 
 
 

5.2.3 CREAR SOLICITUDES DE SANEAMIENTO (NEGOCIACIÓN) 
 
El proceso de solicitud de saneamiento, se efectúa en doble vía, esto es, dado que el registro que se 
muestra es coincidente entre la Administradora y la Empleadora, cualquiera de las dos partes puede iniciar 
con la “solicitud de saneamiento” y esperar a que su contraparte acepte o rechace la solicitud. Para dar 
inicio al proceso de saneamiento, deberá hacer clic en la opción “sanear” ubicada en la parte superior 
central del detalle de la mesa: 
 

 
 
 
 

 

http://www.minsalud.gov.co/
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Allí el sistema mostrará la pantalla de “Solicitud de Saneamiento” donde listará todos los registros que 
crucen entre la Administradora y Empleadora como se muestra en la siguiente imagen: 
 
 

 
 
 
En la imagen, se muestra información del cotizante, periodo sobre el cual se requiere hacer la conciliación, 
valor del aporte dado por la Administradora y valor dado por la Empleadora. Asimismo, encontrará una 
columna “Estado” de la negociación y “opciones” sobre cada registro.  
 

Nota: El estado de la negociación se identifica mediante la siguiente notación gráfica: 
 

 No tiene ningún proceso de negociación y es apto para hacerlo. 
   Tiene un proceso de negociación realizada pero pendiente de aprobación. 

 Tiene un proceso de negociación que fue aceptado por su contraparte. 
 Tiene un proceso de negociación que fue rechazado por su contraparte. 

 
El usuario podrá realizar filtros de información por el número de documento del cotizante, así como por 
el periodo con el formato AAAA-MM, ejemplo 2015-01. Una vez haya realizado los respectivos filtros de 
información haga clic en la opción “buscar”. 
 
 
 

 

http://www.minsalud.gov.co/
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Una vez obtenidos los resultados de la búsqueda, podrá hacer clic en la el botón verde para cada uno 
de los registros. Posteriormente, el sistema mostrará las opciones de “Negociar” y “Consultar 
Negociaciones” como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
 
 
Seleccione la opción “Negociar”. El sistema abrirá una nueva ventana mostrando información del cotizante 
donde solamente se podrá ingresar el campo de “Valor Conciliado”, para hacer la solicitud de negociación 
como se muestra en la siguiente imagen: 
 
 
 

http://www.minsalud.gov.co/
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Una vez ingresado el valor, haga clic en el botón “Guardar”. El sistema procesará la información y el botón 
cambiará a color amarillo , lo cual indica que ya se ha realizado una solicitud de negociación para ese 
registro por alguna de las partes. 
 

 
 
 
 

5.2.4 ACEPTAR / RECHAZAR SOLICITUDES DE SANEAMIENTO (NEGOCIACIÓN) 
 
El proceso de aceptación o rechazo de solicitudes de saneamiento se efectúa en doble vía, esto es, dado 
que la solicitud de saneamiento inicial es propuesta o bien por la Administradora o bien por la Empleadora, 
el rechazo o aceptación de la solicitud sólo puede hacerla la contraparte. Así las cosas, si la Administradora 

 

http://www.minsalud.gov.co/
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hizo la solicitud inicial, posteriormente es la Empleadora la encargada de aceptar o rechazar la solicitud.  
Del mismo modo, si la Empleadora fue la encargada de hacer la solicitud inicial, será la Administradora la 
responsable de aceptarla o rechazarla. 
 
Para continuar con el proceso de saneamiento, deberá hacer clic en la opción “sanear” ubicada en la parte 
superior central del detalle de la mesa de saneamiento: 
 

 
 
 
Allí el sistema mostrará la pantalla de “Solicitud de Saneamiento” donde listará todos los registros que 
crucen entre la Administradora y Empleadora incluidas en la mesa de saneamiento como se muestra en la 
siguiente pantalla: 
 
 

 
 
En la imagen, se muestra información del cotizante, periodo sobre el cual se requiere hacer la conciliación, 
valor del aporte dado por la Administradora y valor dado por la Empleadora. Asimismo, encontrará una 
columna “Estado” de la negociación.  
 

Nota: El estado de la negociación se identifica mediante la siguiente notación gráfica: 

http://www.minsalud.gov.co/
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 No tiene ningún proceso de negociación y es apto para hacerlo. 

   Tiene un proceso de negociación realizada pero pendiente de aprobación. 
 Tiene un proceso de negociación que fue aceptado por su contraparte. 
 Tiene un proceso de negociación que fue rechazado por su contraparte. 

 
 
Se podrán realizar filtros de información por el número de documento del cotizante así como por el 
periodo con el formato AAAA-MM, ejemplo 2015-01. Una vez haya realizado los respectivos filtros de 
información haga clic en la opción “buscar”. 
 
 

 
 
Allí podrá hacer clic en el botón verde para cada uno de los registros, posteriormente el sistema 
mostrará las opciones de “Negociar” y “Consultar Negociaciones” como se muestra en la siguiente 
imagen: 
 
 

http://www.minsalud.gov.co/
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Seleccione la opción “Consultar Negociación”; el sistema abrirá una nueva pantalla mostrando la 
información del cotizante en modo de lectura, sólo podrá hacer clic en la opción “Aceptar”, “Rechazar” o 
bien “Cerrar”. 
 

 
 
 

Nota: Una vez realizada la solicitud de conciliación, el registro no podrá ser modificada por el 
solicitante hasta que la contraparte no rechace la solicitud. 

 
Cuando haya hecho clic en cualquiera de las opciones, el sistema mostrará nuevamente el listado de 
información con el ícono de estado actualizado en color verde    si aceptó la conciliación, o bien en color 
rojo   si rechazó la solicitud de conciliación. 

http://www.minsalud.gov.co/
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A continuación se muestra la pantalla de resultado de rechazo realizado, en este caso, por la 
administradora. 
 

 
 

Nota: Para los casos en los que una solicitud es rechazada, se podrá realizar una nueva solicitud 
de saneamiento haciendo clic en el botón verde  y posteriormente seleccionar la opción 
“Negociar”.  Los pasos a seguir, se describen en el capítulo CREAR SOLICITUDES DE SANEAMIENTO 
(NEGOCIACIÓN) del presente documento. 
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5.3 LISTADOS DE REPORTES 
 
La Empleadora puede consultar los listados correspondientes a los diferentes reportes realizados tanto 
por Empleadoras como por Administradoras. Para ello, se debe seleccionar la ventana desplegable llamada 
“Listados” y allí tendrá la opción de ver los siguientes reportes: (A) Reporte de Cargue de Administradoras, 
(B) Reporte de Cargue de Administradoras (SAA160SAPA) (C) Reporte de Cargue de Empleadoras, (D) 
Reporte de Cargue de Empleadoras (SAA160SAPE), (E) Reporte Información que sí cruzó (F) Reporte 
Información que no cruzó, (G) Reporte de Ejecuciones Momento 1,  (H) Reporte de Ejecuciones Momento 
2 e (I) Reporte de Cargue de Ejecuciones (TSAAEJSA): 
 
 

 
 
 

5.3.1 REPORTE DE CARGUE DE ADMINISTRADORAS (PROCESADO) 
 
La información aquí reportada hace referencia a los datos depurados por parte del Ministerio de Salud y 
Protección Social del reporte dado por las Administradoras. Una vez se hace clic en la opción “Reporte de 
Cargue de Administradoras”, se podrá consultar la información cargada por parte de las Administradoras.  
Así mismo, podrá filtrar esta información por el número de documento del cotizante, NIT de la Empleadora 
y periodo (bajo el formato AAAA-MM). 
 

Nota: Favor tener en cuenta que para la consulta de información en éste reporte debe considerar, 
como mínimo, filtrar los datos con NIT de la Administradora y/o el NIT de la Empleadora. 
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5.3.1.1 EXPORTAR REPORTE DE CARGUE DE ADMINISTRADORA 
 
Para exportar el reporte de cargue de Administradora, haga clic en el botón “Opciones”, ubicado en la 
sección de “Resultado de la Búsqueda” del Reporte de Cargue de Administradora y posteriormente haga 
clic en la opción “Descargar Registros” como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
Una vez haya realizado la acción, el sistema descargará un archivo Excel (XLSX) con la información 
registrada.  
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Nota: Favor tener en cuenta, que la información descargada responde a los parámetros de 
búsqueda que se especifican en la sección de “Filtros de Búsqueda”. 

 
 

5.3.2 REPORTE DE CARGUE DE EMPLEADORAS (PROCESADO) 
 
La información aquí reportada hace referencia a los datos depurados por parte del Ministerio de Salud y 

Protección Social del reporte dado por las Empleadoras. La Empleadora podrá descargar la información 

que cargó previamente y que fue procesada.  

Para poder ver este reporte, haga clic en la opción “Reporte de Cargue Empleadoras”. Asimismo, podrá 
filtrar esta información por el número de documento del cotizante, NIT de la Empleadora o periodo (bajo 
el formato AAAA-MM). 
 

 

 
Nota:  Favor tener en cuenta que para la consulta de información en éste reporte debe considerar, 
como mínimo, filtrar los datos con NIT de la Administradora y/o el NIT de la Empleadora. 

 
 

5.3.3 REPORTE DE CARGUE DE EMPLEADORAS (SAA160SAPE) (INFORMACIÓN BRUTA) 
 
El usuario podrá descargar la información que cargó previamente la Empleadora sin validación ni 

depuración por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. Para poder ver el reporte, haga clic en la 

opción “Reporte de Cargue Empleadoras (SAA160SAPE)”. Asimismo, la Empleadora podrá filtrar la 

información con su NIT, como con el NIT de la Administradora que desee consultar.  
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Nota: Favor tener en cuenta que para la consulta de información en este reporte debe considerar, 
como mínimo, filtrar los datos con NIT de la Administradora y/o el NIT de la Empleadora. 

 

El usuario podrá hacer la descarga de la información haciendo clic en el botón “Opciones” y seguidamente 

en la opción “Descargar Registros”. Favor tener en cuenta que los registros a descargar serán el resultado 

del filtro que aplicó.  
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5.3.4 REPORTE DE INFORMACIÓN QUE NO CRUZÓ PARA SANEAMIENTO 
 
Tanto las Empleadoras como las Administradoras podrán consultar los registros de la información que no 

cruzó para que puedan ser tenidos en cuenta para su modificación y ajuste en caso de ser requeridos, para 

que hagan parte, mediante la aplicación de novedades, para su inclusión en los registros coincidentes . 

Para visualizar este reporte, seleccione la lista desplegable de la opción “Listados”, de clic en “Reporte 

Información que no cruzó”.  

 

 
Nota:  Favor tener en cuenta que para la consulta de información en éste reporte debe considerar, 
como mínimo, filtrar los datos con NIT de la Administradora y/o el NIT de la Empleadora. 

 
 

5.4 NOVEDADES 
 
Una vez ha sido cargada la información mediante PISIS, es posible que durante el desarrollo de las mesas 
de saneamiento, la Empleadora requiera realizar actualizaciones o ajustes en la información que reportó.  
Para tal efecto, haga clic en la sección “Novedades”, en la opción “Empleadoras -> Crear Novedad” como 
se muestra en la siguiente imagen: 
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Posteriormente, el sistema mostrará los primeros cincuenta (50) registros del total de información 
reportada. Dentro de esta pantalla, el usuario puede filtrar la información por número de documento del 
cotizante, NIT de la Empleadora y periodo (Con formato AAAA-MM). La siguiente es la imagen que muestra 
el sistema cuando se ingresa al módulo. 
 

 
 
 

5.4.1 NOVEDAD DE EXCLUSIÓN DE REGISTRO 
 
Una exclusión de registro se entiende como un registro que no debe ser tenido en cuenta dentro de la 

conciliación. Algunas de las razones por la cuales se podría excluir un registro son por ejemplo, que éste 

ya haya surtido un proceso de saneamiento previo o bien que se cargó de manera equivocada. 

Para excluir un registro haga clic en el botón verde  ubicado en la fila que desea excluir y 

posteriormente haga clic en la opción “Excluir” como se muestra en la siguiente imagen:  
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A continuación, el sistema mostrará un recuadro donde debe seleccionar la razón por la cual está 
realizando la exclusión. Después de que ésta haya sido seleccionada haga clic en la opción “Guardar”. 
Notará que la columna “Incluido” para el registro seleccionado pasará de “SI” a “No”. 
 
 

 
 

Nota: El sistema sólo permitirá aplicar novedades a aquellos registros que no cuenten con un 
proceso de negociación activo, esto evitará que un registro ya “conciliado” o en “solicitud de 
conciliación” sea alterado. 
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5.4.2 NOVEDAD DE EXCLUSIÓN DE REGISTRO (MASIVO) 
 

Usted puede realizar la exclusión de registros masivos haciendo uso de dos opciones que presenta la 

herramienta. La primera de ellas es mediante la selección de registros dentro de la página y al segunda es 

mediante el resultado de un filtro aplicado en la búsqueda de información. Vamos a explicar uno a uno los 

métodos 

 

5.4.2.1 NOVEDAD DE EXCLUSIÓN DE REGISTRO (MASIVO) POR SELECCIÓN 

 

Para realizar novedades a los datos que fueron reportados por la empleadora, por favor diríjase a la opción 
“Novedades -> Crear Novedad” y haga clic. 
 

 
 

Posteriormente haga clic en el botón  ubicado en el listado de resultados de la búsqueda.  
Esta opción seleccionará todos los registros de la página que está viendo sin embargo usted podrá 
desmarcar algunos de los elementos seleccionados. Seleccione los registros que desea excluir marcando 
la caja de selección así: 
 

 
 
 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 28 de 67        

Posteriormente haga clic en el botón de  ubicado al costado derecho de la tabla de resultado y 
seleccione la opción “Excluir Masivo Según Selección” como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 
 
Seguido a ello el sistema mostrará la opción que debe seleccionar para marcar la razón por la cual desea 
excluir los registros seleccionados así: 
 

 
 
Finalmente haga clic en el botón “Guardar” con lo cual el sistema le notificará del total de registros que 
pudieron ser excluidos; recuerde que el sistema validará si los registros seleccionados hacen o no parte de 
solicitudes de conciliación, de contar con un registro con conciliación este no podrá ser excluido. 
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5.4.2.2 NOVEDAD DE EXCLUSIÓN DE REGISTRO (MASIVO) POR FILTRO DE EMPLEADORA 

 

Este tipo de exclusión masiva permite excluir la totalidad de registros reportados por la Empleadora dado 
un número NIT de Administradora. Para realizar novedades a los datos que fueron reportados por la 
administradora, por favor diríjase a la opción “Novedades (Empleadoras) -> Crear Novedad” y haga clic. 
 

 
 
Posteriormente incluya en el campo “NIT Administradora” el número de identificación tributaria de la 
administradora sin el dígito de verificación y sin puntos ni comas. Seguido a ello haga clic en la opción 
“Buscar” con lo cual el sistema filtrará la información de su empleadora exclusivamente para el NIT de la 
administradora que digitó. 
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Posteriormente haga clic en el botón de  ubicado al costado derecho de la tabla de resultado y 
seleccione la opción “Excluir Masivo Según Filtro Administradora” como se muestra en la siguiente 
imagen: 
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Seguido a ello el sistema mostrará la opción que debe seleccionar para marcar la razón por la cual desea 
excluir los registros seleccionados: 
 

 
 
Finalmente haga clic en el botón “Guardar” con lo cual es sistema mostrará el mensaje del total de registros 
que pudieron ser excluidos; recuerde que el sistema validará si los registros seleccionados hacen o no 
parte de solicitudes de conciliación; sólo se podrán excluir registros sin solicitudes previas de conciliación.  
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5.4.3 NOVEDAD DE INCLUSIÓN DE REGISTRO POR EXCLUSIÓN PREVIA 
 

La novedad parte del hecho de que ha sucedido una “Exclusión” de un registro previamente cargado en la 
base de datos. Para volver a incluir el registro, haga clic en el botón verde  y posteriormente haga clic 
en la opción “Incluir” como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 

En seguida, el sistema mostrará el mensaje de éxito en la operación de inclusión del registro así: 
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5.4.4 NOVEDAD DE INCLUSIÓN DE REGISTRO POR FALTA EN REPORTE INICIAL 
 
La novedad parte del hecho de que este registro se ha omitido en el reporte inicial del cargue a través de 

SISPRO. Para incluir el registro, haga clic en el botón  y posteriormente haga clic en “Incluir 
Registro” como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 

 

El sistema mostrará la siguiente imagen donde deberá diligenciar cada uno de los campos y 

posteriormente hacer clic en el botón  
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5.4.4.1 NOVEDAD DE INCLUSIÓN DE REGISTROS NO CARGADOS (MASIVOS) 

 
Esta novedad debe usarse cuando por alguna razón usted no pudo realizar el registro de información por 
parte de la empleadora, de manera que sea tomado en cuenta como parte de una mesa de saneamiento 
de aportes patronales. En ese orden de ideas el sistema le permite realizar el cargue masivo de registros 
faltantes. 
 
Para hacerlo diríjase diríjase a la opción “Novedades -> Crear Novedad” y haga clic. 
 

 
 
Posteriormente haga clic en el botón de  ubicado al costado derecho de la tabla de resultado y 
seleccione la opción “Descargar formato de Cargue Masivo” como se muestra en la siguiente imagen: 
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Allí el sistema descargará un archivo Excel (XLSX) que deberá diligenciar. 
 

  
 
Abra el archivo que descargó, incluyendo la información necesaria. Recuerde que sólo debe incluir 
información de la empleadora a la cual pertenece. Igualmente debe tener en cuenta que la información 
que aquí registra debe ser consistente. Favor No elimine columnas ni cambie el nombre de ellas, de hacerlo 
el sistema no podrá interpretar la información y por ende no se cargará su archivo. 
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Para cargar el archivo de masivos, haga clic en el botón de “Opciones” y posteriormente diríjase a la opción 
“Cargar Registros Masivos” como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
El sistema mostrará la siguiente ventana donde deberá seleccionar el archivo que previamente descargó 
y modificó con la información a incluir. Una vez haya seleccionado el archivo haga clic en el botón “Subir”. 
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Nota: Al momento de cargar la información el sistema validará que los registros que desea incluir 
no existan en el sistema, de llegar a existir, se bloqueará el registro del archivo. Así mismo el 
sistema verifica los datos registrados y de llegar a existir inconsistencias en la información éste se 
encargará de notificarle en la misma página. 
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5.4.5 NOVEDAD DE EDICIÓN 
 
Para editar un registro cargado, donde básicamente se desea modificar información relacionada a 

identificación del cotizante (nombres, apellidos, número de documento), así como información 

relacionada a aportes patronales reportados (periodo, valor aporte patronal y valor intereses de mora), se 

debe hacer clic en el botón verde  y posteriormente hacer clic en la opción “Editar” como se muestra 

en la siguiente imagen: 

 
 
 
En seguida, el sistema mostrará la información relacionada al registro como se evidencia en la siguiente 
imagen: 
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Modifique la información que desee y posteriormente haga clic en la opción “Guardar” si desea almacenar 
el cambio o bien “Cerrar” si desea cancelar las modificaciones que realizó en el registro.  
 

Nota: El sistema sólo permitirá aplicar novedades a aquellos registros que no cuenten con un 
proceso de negociación activo, esto evitará que un registro ya “conciliado” o en “solicitud de 
conciliación” sea alterado. 
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5.5 SOLICITUD DE APLICACIÓN Y TRASLADOS 
 

5.5.1 SOLICITUD DE APLICACIÓN DE SALDOS DE SGP A DEUDAS CON LA MISMA EPS-EOC 
 

5.5.1.1 CREAR SOLICITUD DE APLICACIÓN 

 
Para realizar una solicitud de aplicación haga clic en la opción “Saneamiento” y posteriormente seleccione 
la opción “Crear Solicitud” como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
Allí el sistema mostrará una pantalla donde deberá ingresar la información del representante tanto de la 
Empleadora como de la Administradora como se muestra a continuación: 
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Nota: Las personas que sean relacionadas en la anterior pantalla serán las únicas que tendrán 
acceso a la consulta de la solicitud, por ende, debe verificar cuidadosamente la información que 
incluye en cada uno de los campos. 
 

Finalmente, deberá seleccionar el tipo de solicitud, que para el caso será de “Aplicación”, y posteriormente 
haga clic en la opción “Guardar”. 
 
 

 
 
 
Una vez haya dado “clic” en la opción guardar, el sistema mostrará un mensaje informándole del éxito de 
la operación así: 
 
 

 
 
 

5.5.1.2 CONSULTAR SOLICITUD DE APLICACIÓN CREADA Y CARGA DE INFORMACIÓN 

 

Para realizar la consulta de la solicitud de aplicación que permita adicionar el resto de la información 
requerida, haga clic en la opción “Saneamiento” y posteriormente seleccione la opción “Consultar 
Solicitud” como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Posteriormente, el sistema mostrará una pantalla como se observa a continuación, en la cual se visualizan 
las solicitudes a las que una vez han sido creadas se les debe ir completando el proceso con la carga de los 
datos y demás soportes para cada una de ellas, lo cual se hace ingresando a través del botón ubicado en 
la parte derecha de cada registro.  
 

 

 

En la anterior pantalla, podrá filtrar por Administradora y Empleadora (en el caso en que su usuario esté 

asignado a varias cuentas de empleadoras), así como, ver el detalle por cada una de las solicitudes y el 

estado de estas en la medida en que se va actualizando la información y van surtiendo las diferentes etapas 

del proceso. Para ello, de clic en el botón verde ubicado en la parte derecha de la fila y seleccione la opción 

“consultar” como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

NOTA: La consulta de la solicitud se puede realizar durante todo el proceso, a partir de la creación de 
la misma, cada vez que considere necesario confirmar y actualizar la información ingresada respecto de 
la solicitud. 
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5.5.1.3 CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA SOLICITUD CREADA 

 

5.5.1.3.1 ACTUALIZACIÓN DE PARTICIPANTES EN LA SOLICITUD DE APLICACIÓN 

 
 
Para los casos en los que se requiera agregar la información de un nuevo representante bien sea de la 

administradora o de la empleadora, se deberán seguir los pasos explicados en la sección 5.5.1.2 y una vez 

consultado el detalle de la solicitud, en la sección “Personas participantes en solicitud”, de clic en el botón 

“Adicionar”: 

 

 

Posteriormente, se habilitará la pantalla como se observa a continuación, en la cual podrá ingresar los 

datos del nuevo participante. Finalmente, deberá dar clic en el botón “Guardar” a fin de que la información 

quede actualizada.  
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5.5.1.3.2 CARGUE MASIVO DE DATOS EN SOLICITUD DE APLICACIÓN 

 

Se podrá realizar el cargue de información bien sea de un registro o bien de la información masiva de su 
solicitud, de la siguiente manera:  
 
El primer paso que debe hacer es descargar el archivo que se encuentra en el menú de “Saneamiento” en 
la opción de “Descargar Formato de Solicitud de Aplicación” como se muestra en la siguiente pantalla: 
 

 
 

Una vez descargado el archivo, ábralo e ingrese la información manteniendo el mismo orden que describe 

el archivo y sin incluir ningún tipo de formato en las celdas. Recuerde que, debe ingresar la información 

por cada uno de los periodos y personas a las cuales desea realizar la aplicación de los recursos.  

 

 
Una vez diligenciada la información, guarde su archivo para posteriormente cargarlo en la plataforma. Para 
ello, siga los pasos de la sección 5.5.1.2 donde se especifica la forma en que se puede consultar el detalle 
de la solicitud y una vez se encuentre en la sección “Detalle de aplicación o traslado de saldos conciliados 
de aportes patronales de SGP 2012-2016”  de clic en la opción “Cargar Archivo” ubicada en la parte inferior 
de la pantalla: 
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El sistema mostrará un recuadro donde deberá seleccionar el documento a cargar como se muestra a 
continuación: 
 

 
 
Una vez seleccionado el archivo haga clic en la opción “Subir” con lo cual el sistema procesará su archivo 
y de resultar todo correcto, mostrará un mensaje del cargue exitoso de los registros y la pantalla se 
visualizará como se muestra a continuación: 
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Note que el sistema muestra información agregada por año, así como, la información de cada uno de los 
registros incluidos en su archivo.  
 

5.5.1.3.3 CARGA DE ACTAS DE CONCILIACIÓN Y SOPORTES DE LA SOLICITUD DE APLICACIÓN 

 
A fin de ir actualizando los soportes que acompañan la solicitud y después de haber efectuado el registro 

de los participantes en los casos en que sea requerido, así como, la carga del detalle de la aplicación, se 

debe continuar con el proceso de carga de las actas de conciliación suscritas con la administradora. Cabe 

precisar que, estas actas deben evidenciar el saldo suficiente de recursos de SGP y el valor de la deuda 

conciliado pendiente por aplicar.  Para el efecto, en la pantalla de detalle de la solicitud, en la sección 

“Carpeta electrónica”, de clic en el botón “Adicionar” 

 

Posteriormente, se habilitará la pantalla como se observa a continuación, en la cual podrá seleccionar y 

adjuntar los soportes de la solicitud. Una vez elegido el archivo deberá dar clic en el botón “Subir” a fin de 

que la carpeta electrónica quede actualizada con los soportes cargados.  
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Nota: En el caso en donde la aplicación haya requerido previamente de traslados de excedentes de SGP 

hacia la EPS, se deberá remitir la evidencia del traslado efectivo de dichos recursos que permitan realizar 

la aplicación. Lo anterior, también deberá ser cargado dentro de los soportes en la carpeta electrónica. 

 

5.5.1.4 ENVIAR SOLICITUD DE APLICACIÓN A ADMINISTRADORA 

 
Cuando la empleadora haya finalizado el cargue de la información de la solicitud, haya revisado el 
contenido registrado en la solicitud y se hayan actualizado los soportes como se describió anteriormente, 
podrá realizar el envío a la administradora para la revisión y aprobación correspondiente. Para enviar la 
solicitud a la administradora haga clic en el botón Opciones en la pantalla del detalle de la solicitud llamada 
“Consultar detalle de solicitud de aplicación o traslado” y luego de clic en la opción “Enviar a 
administradora”. Allí la solicitud cambiará de estado “Creada” a “En validación por Administradora”. De 
esta forma, la administradora podrá revisar y aprobar la solicitud o bien rechazarla a través de las opciones 
“Aprobar solicitud” o “Rechazar solicitud”. 
 
Si la solicitud es rechazada, la empleadora deberá hacer los ajustes a que haya lugar y volver a enviarla a 
la administradora hasta que sea aprobada.  
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Nota: Una vez haya enviado la solicitud, usted no podrá realizar cambios sobre los registros ingresados 
anteriormente en la misma. Solo podrá hacerlo si la administradora rechaza su solicitud. 
 

5.5.1.4.1 DESCARGA DE DOCUMENTO DE SOLICITUD DE APLICACIÓN APROBADO 

 
Cuando la administradora aprueba la solicitud, esta cambiará a estado “Aprobada Administradora”. En 
esta fase, la empleadora podrá descargar el documento de solicitud aprobado. Para ello, dé clic en el botón 
amarillo “Descargar Documento de Solicitud”.  
 

 

 
Allí se generará un archivo en PDF como se muestra a continuación, el cual deberá ser firmado por el 
representante legal de la empleadora para continuar con el trámite de conformidad con lo establecido en 
los literales c y d, numeral 1, artículo 14 de la Resolución 1545 de 2019:  
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5.5.1.4.2 CARGA DOCUMENTO DE SOLICITUD DE APLICACIÓN DE SALDOS APROBADO POR 

ADMINISTRADORA 

 
Una vez obtenida la aprobación de la solicitud por parte de la administradora y al haber descargado y 
firmado el documento de solicitud de aplicación por parte de la empleadora, se deberá cargar esta versión 
final del documento en la carpeta electrónica de la solicitud.  Se recuerda que, los documentos 
actualizados en la carpeta electrónica se podrán identificar porque en la columna llamada Activo, el 
documento tendrá registrada la palabra “true”.  Este paso es requerido para hacer el envío al Ministerio 
de Salud y Protección Social.  
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En tal sentido, en la ventana llamada “Consultar Detalle de Solicitud de Aplicación o Traslado”, a la cual se 
accede siguiendo los pasos explicados en la sección 5.5.1.2, se deberá cargar este documento a través de 
la opción “Adicionar” en la sección de “Carpeta Electrónica”.  
 

 
 
El sistema mostrará una nueva ventana para adjuntar el formato de la solicitud de aplicación firmado y 
aprobado. Haga clic en la opción “Elegir archivos” para buscar el fichero que desea cargar y posteriormente 
haga clic en la opción “subir”. 
 

 
 
Una vez cargado el documento, el sistema mostrará un mensaje en la parte superior de la aplicación 
indicando “Se ha cargado correctamente el archivo” y en la sección de “Carpeta electrónica” se mostrará 
el nuevo registro de la información como se ve en la siguiente pantalla. 
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5.5.1.5 ENVIAR SOLICITUD DE APLICACIÓN AL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Una vez completados los pasos descritos anteriormente, la empleadora podrá enviar la solicitud de 
aplicación para la validación correspondiente por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. De ser 
viable, el MSPS enviará a la ADRES la solicitud para que desde mencionada entidad se hagan las 
aplicaciones respectivas.  
 
Para enviar la solicitud al Ministerio de Salud haga clic en el botón Opciones en la pantalla del detalle de 
la solicitud llamada “Consultar detalle de solicitud de aplicación o traslado” y luego de clic en la opción 
“Enviar a MinSalud (Empleadora)”. De esta forma, el Ministerio de Salud podrá revisar para aprobar o 
rechazar la solicitud. 
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Una vez se haya enviado la solicitud, el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte superior de la 

pantalla y en la sección de estados aparecerá como “Enviado a Minsalud para Validación”: 

 

Posteriormente, la empleadora deberá estar consultando el aplicativo para verificar el estado de la 

solicitud, la cual, en caso de aparecer como “Rechazada Minsalud” deberá ser subsanada de acuerdo con 

lo requerido por el Ministerio de Salud y Protección Social. Cuando la solicitud haya sido aprobada por el 

MSPS aparecerá en estado “Enviado ADRES” 

 

5.5.2 SOLICITUD DE TRASLADO DESDE EPS-EOC A OTRAS EPS-EOC, ADRES Y OTRAS 

ADMINISTRADORAS 
 

5.5.2.1 CREAR SOLICITUD DE TRASLADO 

 
Para realizar una solicitud de traslado haga clic en la opción “Saneamiento” y posteriormente seleccione 
la opción “Crear Solicitud” como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Allí el sistema mostrará una pantalla donde deberá ingresar la información del representante tanto de la 
Empleadora como de la Administradora (EPS-EOC), como se muestra a continuación: 
 

 
 

Nota: Las personas que sean relacionadas en la anterior pantalla serán las únicas que tendrán 
acceso a la consulta de la solicitud de traslados, por ende, debe verificar cuidadosamente la 
información que incluye en cada uno de los campos. 
 

Finalmente, deberá seleccionar el tipo de solicitud, que para el caso será de “Traslado a otras EPS-EOC o 
ADRES” o “Traslado a otros sistemas”, según corresponda, y posteriormente haga clic en la opción 
“Guardar”. 
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Una vez haya dado “clic” en la opción guardar, el sistema mostrará un mensaje informándole del éxito de 
la operación así: 
 
 

 
 
 

5.5.2.2 CONSULTAR SOLICITUD DE TRASLADO CREADA PARA CARGA DE INFORMACIÓN 

 

Para realizar la consulta de la solicitud de traslado a otras EPS-EOC o ADRES haga clic en el menú de 
“Saneamiento” y posteriormente seleccione la opción “Consultar Solicitud” como se muestra en la 
siguiente pantalla: 
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Posteriormente, el sistema mostrará una pantalla como se visualiza a continuación: 
 

 

 

En la anterior pantalla, podrá filtrar por Administradora y Empleadora (en el caso en que su usuario esté 

asignado a varias cuentas de empleadoras), así como, ver el detalle por cada una de las solicitudes y el 

estado de estas en la medida en que se va actualizando la información y van surtiendo las diferentes etapas 

del proceso. Para ello, de clic en el botón verde ubicado en la parte derecha de la fila y seleccione la opción 

“consultar” como se muestra en la siguiente pantalla: 
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Posteriormente, el sistema mostrará la información que actualmente reposa en la solicitud así: 
 

 
 

NOTA: La consulta de la solicitud se puede realizar durante todo el proceso, a partir de la creación de 
la misma, cada vez que considere necesario confirmar y actualizar la información ingresada respecto de 
la solicitud. 
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5.5.2.3 CARGA Y ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA SOLICITUD DE TRASLADO CREADA 

 

5.5.2.3.1 ACTUALIZACIÓN DE PARTICIPANTES EN LA SOLICITUD 

 
Para los casos en los que se requiera agregar la información de un nuevo representante bien sea de la 

administradora o de la empleadora, se deberán seguir los pasos explicados en la sección 5.5.2.2 y una vez 

consultado el detalle de la solicitud, en la sección “Personas participantes en solicitud”, de clic en el botón 

“Adicionar”: 

 

 

Posteriormente, se habilitará la pantalla como se observa a continuación, en la cual podrá ingresar los 

datos del nuevo participante. Finalmente, deberá dar clic en el botón “Guardar” a fin de que la información 

quede actualizada.  
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5.5.2.3.2 CARGUE MASIVO DE DATOS EN SOLICITUD DE TRASLADO 

 

Se podrá realizar el cargue de información bien sea de un registro o bien de la información masiva de su 
solicitud, de la siguiente manera:  
 
El primer paso que debe hacer es descargar el archivo que se encuentra en el menú de “Saneamiento” en 
la opción de “Descargar Formato de Solicitud de Traslados EPS, EOC o ADRES” como se muestra en la 
siguiente pantalla: 
 

 
 

Una vez descargado el archivo, ábralo e ingrese la información manteniendo el mismo orden que describe 

el archivo. Recuerde que, debe ingresar la información por cada uno de los periodos y administradoras a 

las cuales desea realizar el traslado de los recursos.  

 

Una vez diligenciada la información, guarde el archivo. Este deberá ser cargado en la plataforma para lo 
cual se deben seguir los pasos de la sección 5.5.2.2 donde se especifica la forma en que se puede consultar 
el detalle de la solicitud y una vez se encuentre en la sección “Detalle de traslados de saldos conciliados 
de aportes patronales de SGP 2012-2016” de clic en la opción “Cargar Archivo” ubicada en la parte inferior 
de la pantalla: 
 
 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 59 de 67        

 
 
Haga clic en la opción “Cargar Archivo”, el sistema mostrará un recuadro donde deberá seleccionar el 
documento así: 
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Una vez seleccionado el archivo, haga clic en la opción “Subir” con lo cual, el sistema procesará su archivo 
y, de resultar todo correcto, mostrará un mensaje del cargue exitoso de los registros como se muestra en 
la siguiente pantalla: 
 

 
 
Note que el sistema muestra información agregada por sistema, NIT Administradora, así como, la 
información de cada uno de los registros incluidos en su archivo.  
 

5.5.2.3.3 CARGA DE ACTAS DE CONCILIACIÓN Y SOPORTES DE LA SOLICITUD DE TRASLADO 

 

A fin de ir actualizando los soportes que acompañan la solicitud de traslado y después de haber efectuado 

el registro de los participantes en los casos en que sea requerido, así como, la carga del detalle de los 

traslados se debe continuar con el proceso de carga de las actas de conciliación suscritas con la 

administradora. Cabe precisar que, estas actas deben evidenciar el saldo suficiente de recursos de SGP y 

el valor de la deuda conciliado pendiente por trasladar.  Para el efecto, en la pantalla de detalle de la 

solicitud, en la sección “Carpeta electrónica”, de clic en el botón “Adicionar” 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 61 de 67        

 

Posteriormente, se habilitará la pantalla como se observa a continuación, en la cual podrá seleccionar y 

adjuntar los soportes de la solicitud. Una vez elegido el archivo deberá dar clic en el botón “Subir” a fin de 

que la carpeta electrónica quede actualizada con los soportes cargados.  

 

5.5.2.4 ENVIAR SOLICITUD DE TRASLADO A ADMINISTRADORA 

 
Cuando la empleadora haya finalizado el cargue de información de la solicitud, haya revisado el contenido 
registrado en la solicitud de traslado y se hayan actualizado los soportes como se describió anteriormente, 
podrá realizar el envío a la administradora para la revisión y aprobación correspondiente. Para enviar la 
solicitud a la administradora haga clic en el botón Opciones en la pantalla del detalle de la solicitud llamada 
“Consultar detalle de solicitud de aplicación o traslado” y luego de clic en la opción “Enviar a 
administradora”. Allí la solicitud cambiará de estado “Creada” a “En validación por Administradora”. De 
esta forma, la administradora podrá revisar y aprobar la solicitud o bien rechazarla a través de las opciones 
“Aprobar solicitud” o “Rechazar solicitud”. 
 
 
Si la solicitud es rechazada, la empleadora deberá hacer los ajustes a que haya lugar y volver a enviarla a 
la administradora hasta que sea aprobada.  
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Nota: Una vez haya enviado la solicitud, usted no podrá realizar cambios sobre los registros ingresados 
anteriormente en la misma. Solo podrá hacerlo si la administradora rechaza su solicitud. 
 

5.5.2.4.1 DESCARGA DE DOCUMENTO DE SOLICITUD DE TRASLADO 

 
Cuando la administradora aprueba la solicitud, esta cambiará a estado “Aprobada Administradora”. En 
esta fase, la empleadora podrá descargar el documento de solicitud aprobado. Para ello, dé clic en el botón 
amarillo “Descargar Documento de Solicitud”.  
 
Para descargar el documento de solicitud dé clic en el botón amarillo “Descargar Documento de Solicitud”,  
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Allí se generará un archivo en PDF como se muestra a continuación, el cual deberá ser revisado y firmado 
por la empleadora, conforme a lo establecido en los literales c y d, numeral 3, artículo 14 de la Resolución 
1545 de 2019:  
 

 
 

 

5.5.2.4.2 CARGAR DOCUMENTO DE SOLICITUD DE TRASLADOS APROBADO POR ADMINISTRADORA 

 

Una vez obtenida la aprobación de la solicitud por parte de la administradora y al haber descargado y 
firmado el documento de solicitud de traslados por parte de la empleadora, se deberá cargar esta versión 
final del documento en la carpeta electrónica de la solicitud.  Se recuerda que, los documentos 
actualizados en la carpeta electrónica se podrán identificar porque en la columna llamada Activo, el 
documento tendrá registrada la palabra “true”.  Este paso es requerido para hacer el envío al Ministerio 
de Salud y Protección Social.  
 
 
En tal sentido, en la ventana llamada “Consultar Detalle de Solicitud de Aplicación o Traslado”, a la cual se 
accede siguiendo los pasos explicados en la sección 5.5.2.2, se deberá cargar este documento a través de 
la opción “Adicionar” en la sección de “Carpeta Electrónica”.  
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El sistema mostrará una nueva ventana donde deberán estar cargadas tanto las actas de conciliación como 
ya se explicó en el numeral 5.5.2.3.3, así como, el formato de la solicitud de traslados firmado y aprobado.  
Haga clic en la opción “Elegir archivos” para buscar el fichero que desea cargar y posteriormente haga clic 
en la opción “subir”. 
 

 
 
Una vez cargado el documento, el sistema mostrará un mensaje en la parte superior de la aplicación 
indicando “Se ha cargado correctamente el archivo”, y en la sección de “Carpeta electrónica” se mostrará 
el nuevo registro de la información como se ve en la siguiente pantalla: 
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5.5.2.5 ENVIAR SOLICITUD DE TRASLADO AL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 
Una vez completados los pasos descritos anteriormente, la empleadora podrá enviar la solicitud de 
traslados para la validación correspondiente por parte del Ministerio de Salud y Protección Social. De ser 
viable, el MSPS enviará a la ADRES la solicitud para que desde mencionada entidad se hagan las 
aplicaciones respectivas.  
 
Para enviar la solicitud al Ministerio de Salud haga clic en el botón Opciones en la pantalla del detalle de 
la solicitud llamada “Consultar detalle de solicitud de aplicación o traslado” y luego de clic en la opción 
“Enviar a MinSalud (Empleadora)”. De esta forma, el Ministerio de Salud podrá revisar para aprobar o 
rechazar la solicitud. 
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Una vez se haya enviado la solicitud, el sistema mostrará el siguiente mensaje en la parte superior de la 

pantalla y en la sección de estados aparecerá como “Enviado a Minsalud para Validación”: 

 

 
Posteriormente, la empleadora deberá estar consultando el aplicativo para verificar el estado de la 
solicitud, la cual, en caso de aparecer como “Rechazada Minsalud” deberá ser subsanada de acuerdo con 
lo requerido por el Ministerio de Salud y Protección Social. Cuando la solicitud haya sido aprobada por el 
MSPS aparecerá en estado “Enviado ADRES”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.minsalud.gov.co/


   

 

 
Carrera 13 No.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 

Teléfono:(57-1)3305000 - Línea gratuita: 018000952525  Fax: (57-1) 3305050 - www.minsalud.gov.co Página 67 de 67        

 

5.5.3 ESTADOS DE LA SOLICITUD 
 

 

 
Para las solicitudes de aplicación y traslados, se han definido los siguientes estados: 
 

- Creada: Corresponde al momento en el cual la empleadora ha creado la solicitud de aplicación 
o traslados ingresando y cargando la información con los soportes correspondientes.  

- En validación por administradora: Significa que la empleadora completó todo el proceso de 
creación de la solicitud y efectuó el envío a la administradora para la revisión correspondiente.  

- Aprobada administradora: Significa que la administradora completó el proceso de validación 
y revisión de la solicitud de la empleadora y aprobó la solicitud para continuar con el trámite.  

- Enviado a Minsalud para validación: Significa que la empleadora al haber obtenido la 
aprobación por parte de la administradora, efectuó el envío al Ministerio de Salud para la 
evaluación correspondiente.  

- Rechazada por Minsalud: Significa que la solicitud no cumplió con los requisitos y al ser 
rechazada por Minsalud, se debe revisar nuevamente por empleadora y administradora para 
hacer las correcciones y ajustes a que haya lugar.  

- Enviado ADRES: Significa que la solicitud cumplió con los requisitos de validación y se envió a 
ADRES para que se haga efectiva la aplicación de saldos o traslados de recursos. 
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